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JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, cuatro (04) de agosto  de dos mil veintiuno (2021) 

 

Como quiera que en el documento acuerdo de pago, se evidencia que la ejecutada 

ANGELA JOHANA JEREZ GARCIA, manifiesta conocer el proceso, se le tendrá como 

notificada por conducta concluyente a voces del artículo 301 del C.G.P. 

 

Respecto del intento de notificación realizado por el ejecutante al señor GONZALO 

EDUARDO JEREZ GARCIA, se tendrá como NO VALIDO, pues, lo que le debe informar 

no es que dispone de dos días para comunicarse con el despacho, sino que, 

transcurridos dos días desde la recepción de la comunicación, se entiende notificado 

personalmente y le empiezan a computar los términos del traslado. 

 

Conforme lo expuesto, respecto a tal ejecutado deberá el promotor, repetir el ciclo 

notificatorio, para lo cual se otorga el termino de 30 días, so pena de decretar 

desistimiento tácito, conforme las reglas del artículo 317 del C.G.P y respecto a tal 

accionado.  

 

Compártase link del expediente, POR UNICA VEZ, al ejecutante y a la ejecutada 

notificada (en modo solo lectura), para que en lo sucesivo estén al tanto del avance del 

proceso.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

GEOVANNY ANDRÉS PINEDA LEGUIZAMO 

JUEZ 

 

 

Firmado Por: 

 

Geovanny Andres Pineda Leguizamo 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICO A LS PARTES 

ANOTÁNDOLO EN EL ESTADO No. 123 QUE SE 

FIJÓ EL DIA: 05 DE AGOSTO DE 2021. 

 

GINA MARCELA LÓPEZ CASTELBLANCO 

SECRETARIA  

 

 

EDNA MARGARITA MARIN ARIZA 

SECRETARIA  
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